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Deatro 7 (aera de la Capital

For an mes . . . , 
For très «aeaee. , 
Por mil meses. , 
Por on año ... . ,

Húmero eneho, 
■M corriente.

, 3*50 peseta»
. 7'60
. 16*00
. 80*00

0*60 céntimos

Baila tree meses fTS; y fechas an- 
Matoiwl peseta.

FRANQUEO CONCíiHTADO

lOLITIH^Ofimi
DE U PROfINClí D£ LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AdvutbhoiAi—’No se admiürún, para la inseroián, oounnioaoionss que no 

registradas del Gobierno de Provínola.

PRRCIOS Da IWSBaCIÓW

edictos y anonoios ofioiaxea 
y partloolarse que sean de pago, 
satisfarán DIEZ céntimos ele pe
seta TOB PALÀBBÀ, y los anuncios 
judiciales a raaón de cuco oéntí- 
mos de peseta también fob fa- 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antea de la pubBoaoldn, 
y per medio de la correspondien
te Oarta de Pago, beber satisfa- 
obo su importe en la Depositaría 
do Fondos provÍFoiales, sin coto 

requisito no íe insertarás
saocasaBKaa

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrita sujetoe a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
sien ellas no sa dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el dia 
n qaa tármiu a, la inserción de la Ley en la G agît a .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la susoripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

vengan acumpafiadas de su importe, debiando hacerlo loa de fuera 
de la Capital por metilo de Ubranaa del Tesoro, Giro Postal o btra de fácil oobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 1627
Con esta fecha he autorizado al Alcalde de Arenzana 

de Aoajo para que proceda a echar extricnina en dicho 
término municipal, a fin de exterminar los animales dañi
nos, por un tiempo no superior a ocho días y pasados tres 
de la publicación de la preseate en el B O. de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en evitación de posibles riesgos para las personas y cosas.

Logroño, 8 de juuiode 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Orríes.

CIRCULAR 1621
La Junta de Gobierno de esta Audiencia Provincial ha 

acordado nomorar Juez municipal suplente de Pradejón a 
Don Santos García Velasco, Juez municipal suplente de 
Cárdenas a Don Benito Salazar Alamos y Fiscal municipal 
de Aguilar del Rio Alhama a Don Angel Córdoba Delso.

Lo que se hace público para general conocimientoy 
efectos ordenados.

Logroño a 7 de junio de 1938.— El Gobernador Civil, 
Francisco Rivas y Jordán de Urríes.

—— ...... —
1600

PRECEPTOS DE LA CIRCULAR DE 31 de MAYO PRÓXI
MO PASADO DEL ILSMO. SEÑOR JEFE DEL SER
VICIO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y 
TRANSPORTES DE APLICACIÓN PAILA EL COMER
CIO EN GENERAL.
Artículo 1.®— Queda terminantemente pro hi oído que 

el comercio ponga a la venta ninguna mercancia sin la 
previa presentación a las Juntas provinciales de Abastos 
de la correspondiente factura, ajustada a los requisitos si
guientes:

a) Origen de la mercancía
b) 'Especificación de si ¡procede de productor, mayo

rista o detallista.
c) Precio: y
d) Autorización de la Junta Provincial de Abastos del 

punto de origen.
Artículo 2.*- Los comerciantes [tendrán la obligación 

de tener expuesta al público la lisia de precios, debidamen
te autorizada por la Junta Provincial de Abastos, de todos 
aquellos artículos que sean de subaistencia y uso o consu
mo indispensable. »

Artículo 3.°—A los Gobernadores Civiles y Juntas 
Provinciales de Abastos incumbe la fiscalización y vigilan
cia de las obligaciones ineludioles establecidas en las clau
sulas anterioras, así como el deber que tiene el comercio 
de librar factura al público o oliente de toda venta o tran
sación superior a 16 pesetas que verifique, con indicación 
del artículo, precio unitario, cantidad e importe. Será 
también derecho del comprador o cliente y obligación del 
comerciante entregar a aquel factura reglamentaria de su 
compra o servicio, siempre que su importe esté compren
dido entre las cantidades de 4'99 y 16 pesetas y el oompra- 

? dor o cliente la reclame.
* Artículo 6.®—Solo se permitirá que una mercancía sea 
t recargada con un beneficio industrial de mayorista y uno 
í de detallista, sin que bajo ningún concepto ni pretesto pue- 
I da aumentarse su número.
I La simulación o desviación de esta norma se castigará 
I simultáneamente con las sanciones de multas, comiso y 

privación de libertad.
Las Juntas Provinciales sin perjuicio de las disposicio- 

nés sobre contribución industrial, no autorizarán facturas 
de venta entre mayoristas y entre detallistas que no cum. 

• plan esta condición, a no ser que el vendedor ceda parte 
i de su beneficio industrial.
I Be extremará la vigilancia de las normas anteriores 
I respecto de los productos de la tierra -verduras, frutas y 
I y hortalizas- que se coticen en los mercados centrales, a fin 
Ide reducir el número de intermediarios al mínimo indis

pensable justificado por el desempeño de una función con
creta y necesaria.

Logroño, a 4 de junio de 1938.-11 Año Triunfal.—El 
! Gobernador civil-Presidente, Francisco Rivas Jodán de 
I Urríes.

1638 
Inspección Provincial Veterinaria

I OIBOÜLAR
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente extinguida 
' la epizootia de <sarna> en el término municipal de Muni- 

11a, que fsé oficialmente declarda con fecha 14 de febrero 
último.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectoF.

Logroño. 9 de junio 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil. 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.
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Comisión provincia! del Subsiói i at Combatiente

EL RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO
8e denuncia a esta Comisión que en “>8““®’ 

oimientos de los comprendidos en el apartado 1) del art. 6 
del Decreto de 25 de abril, sólo se aplica el recargo 

del 10 por tío sobre el precio de las 
notoria^ infracción del precepto aludido que 11««® 
exiensivo el gravamen <sobre las ventas que « ¿ 
Para due esto no pueda repetirse recuerdo a los dueños de 
café8,^Dare8, confiterías y demás establecimientos . 
entre loe cuales se hakan comprendidos en concepto de . 
milares, las tabernas, almacenes de vinos etc ; .a , 
en que se hallan de exigir el recargo no sólo en las cousu 
mioioneé dentro del local, sino igualmente a las ventas: 
aun cuando los productos sobre que recaigan hayan de ser 

Alcaldes relación meni^ual de las guías extendidas en el 
mes precedente y prévia confrontación de aquellas con loa 
ingresos habidos tn dicho periódo por el expresado concep
to^ enviarán a esta Comisión uno de los duplicados, con 
denuncia en su caso de las infracciones advertidas para su 
sanción ejemplar.

Quedán sin efecto por este acuerdo los demás adopta
dos anteriormente por esta Oomieiôn o por la disuelta Jun
ta Provincial en la parte que se opongan al mismo.

Logroño, 6 de junio de 1938.—II Año Triunfal:—El Je
fe de la Comisión Provincial, Ernesto Mañanas Calleja.

1504
Cito £í los herederos, kgatarios 

y acreedores del difucto don Pe
dro RioJ», í^ara la práctica del In
ventario do BU hercDcia, a verifl 
car la ciudad de Nájera, calleir

ï del General Franco, número 31, 
I en el dia 12 de Junio dó 1958, a

consumidos fuera del miómo.
Por tanto la venta de vinos de todas clases, helados, 

cerveaas, gaseosas, agua de s iltz, refrescos, dulces, booadr 
Los, cafés, licores y todos los demás servicios peculiares 1------  
de cada uno de los establecimientos citados, tributarán en | dip,, 
el momento de ser despachados al público o de servirlos a | et Comisario, Blematio Maní- 
domicilio, el recargo del diez por ciento entregando al |ne«.-------- . .
comprador los tiques corrsrpoudientee a la cuantía délas -- -------

Comité Sindical de is ladusiria 
del Jnbón y ?uí Derivados 

1265

; Las Comlsiónés Locales de Subsidio extremarán la vi-1 Ministerio de ludUS- 
¿ilancia para el más exacto cumplimiento de lo dispuesto i y Oomercio 
en la presente circular, secundadas por los Inspectores de-p 
legados de esta Comisión quienes tiéaOT instrucciones sí-| 
veríBÍmas en orden a la mejor fiscahzaeión de este servicio, | 
en la inteligencia de q^etóddrlós casos de infraéción quoj 
se denuncien serán corregidos con máxinao rigorr- 

Logroño, 6 de junio de 1938. 11 Año Triunfal 

En virtud d'? la Orden do la Pre 
eîdenciï de Tâ Junîa Técnica del

EUg-S Estado, f^thîda ei 8 do juûio de

fe de Is Comisión Provincial, Braesto Mañanas Calleja.

1510

Por acuerdo dé esta Coi misión se ha establecido que 
todos ios vinos de Rioja cùaido hayan de ser exportados a 
otras provincias tributen on ’a parte que se fija como des
tinada para" su venta en botellas, el recargo del diez por 
ciento para el subsidio eii igual forma que los vinos em- 
bolellados de marca expendidos por las demás casa» ex
portadoras, señalándose a estos efectos como base de im
posición là siguiente escala:

Vinos de marca embotellados, el 10 por 100 aplicado 

jnbóQ, qa^ el ûo cumplimiento de 
lo dupue&io eu el preseate aoun* 
cio derà logar a lia aanoioaea pe* 
ouDiariaa oportouas, de acuerdo 
COD Io diapueato al efecto en el 
apartado e), artículo 4.** de la Or« 
den de 6 de noviembre de 1957, 
publicada eo el <Boleiin Oficial» 
386, de 10 de noviembre de dicho 
aûo.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publica dó4 àî dî<î dô 2 de junio 
1988, de acuerdo cos U* disposi- 
cienes cflckles:
Divisas procedentes d& exportaciones
Francoa
L brss 
Dólares 
Liras 
Francoe suizos 
Reioham^rk
Belgas 
Florines 
Sacados 
Peso moneda legal 
Corocaa checa» 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas dâueses

1937 y de ¿a Orden de diche Pro 
sidenci», fechada el 6 de noviem
bre del mismo afio, por la que te 
oreó el Comité Sindical de la In
dustria dd Jabón y sus Dor.ívados, 
quedó 6s(!Ü>íeúído do un* macera 
taxativa qn^ deben pertenecer 
ob’igeíoríameaíe a dicho Corr ité 
todo?? los fabrlcRntés de fabón -a 
tableoidos en zoca liberada.

Efeoiup.da la orgaafzacióa por 
regiones de dicho Comîté median 
4« la congUtuoión de Agrupaciones

26
O‘46

8'68 
45'15 

196*55
3*45 

144*70
4‘72 

38*60
2*25 

5000
2*19 
9*14 
1*50

Avisas libras importadas r^luntaria 
ÿ de finiiit ámente

Regionales, se hace sabjr «loa 
fabricantes de jabón establecidos 
éü ‘íáfc ptqvidi^ás dé Zarngozs, 
Huíísca, Tsipud, Sorñ y Logfoñc, 
que la Ágrupíelón RíígUúftl que 
les corresponde, es'.á catsbkcUa 
en el domioido del Siudtceio de 
Aceites y J.^boi¿ '2, calle del CofO, 
nú ñero 47, Z r gí’Z\ y qus ea^án 
obligados ñ eovir a íh misrafí en 
el pldZ3 do diez di a los viguiectos 
dyíos:

Capacidad de caldera.
Producción Ritual.
Capaolded máxima de preduo 

ción «cîuùl.
Capsoídad máxima de produo 

oión en el año 1935.
Aalmi-mo est ráo ob'ígadoa di

Prsncoa
Lî'r ras
Délsrea
PraRcoR sviioe 
figendos 
f ësc moneda legal

(32*60 
53'05 
10'76 

246*40 
48*25
?‘8O

Bobre el precio de coste de cada botella eia envase.
VinoB servidos en barricas hasta trescientos litros, en 

la proporción de un 3ó por i 00 de su contenido o sea el 3 
por-lOO aobre la totalidad do eu i jqporte.

Vinos servidos en barricas, foudres o cualquier otro 
envase desde trescientos litros en adelante, en la propor
ción de un 10 por 100 o sea el uno por cianto sobre la to
talidad de su valor.

Este ácuerdó entrará en vigor a partir de esta fecha y 
por tanto todos los Vinos de Rioja que en lo sucesivo se 
exporten fuera de la provincia, cuaiquieia que sea el ex- 
portádor, almacenista o cosechero, tributarán dicho recar
go con arreglo a la escala anterior, haciendo efectivo su 
imnortc, los cosecheros y minoristas en tike« del subsidio . 
en el momento de extenderse la guía de circulación, y xosíj^ 
mayoristas y casas exportadon s mediante daclaración j'i-oa T j 3^,3 soiioíísdoa 
rada que presentarán por duplicado para su liquidación en ' co¿o a jlerscióo a ios enterior- 

{Del tBqlftin Oficial del Estado».-^ 
Burgos, 2 de junio de 1958,— 

587).

las Oficinas de e«ta Comisión Provincial, los 5 días prime- merite enviédosY ’ - - 
ro» de cada mes. P-’ra coac imieoto general se

Lbb Comisiones locales reclamarán de los respectivos hsoo sib?? « los fabrioactas de

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logrofio

Administración ds Propiedades 
y Contribución Territorial 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS 
RUSTICAS

PUEBLO DE ALESANeo
1498

El dÍ9 93 del actuoi, a lis doce 
de su mnflana, íendrá lugar en la 
Cata ÁyuQlamie do del pueblo dd 
Alesanéo y bajo la pr^^sldeneia del 
Recaudador de Coatrlbuaianes de 
la Zona, 4« Atesdoco..la su ha al® 
para arrendar las fincas adjudica 
dQB a la Hnóióadá eh pago de dé* 
bitoa de ooniribuoiones procedes*

SGCB2021



im 9 de de junio" 1189 Mt- ■SmX régiuM à

in el 
Q loi 
Qcep- 

con 
ra su

opta- 
Jun-

les de doña María Candelaria Fer
nández de Navariete y Hurtado 
de Ma idozs, ?n Ihh) térmi
no moaioípal y que son las .sL

' gutentFí:
Una finca rústica invaolaríada 

al númféró 17.568, en «Miíaflorés»; ■ 
de una facdga y un ^ekmíi ; que I 
Ilcd6 po" «1 Norte, M«naei Jos- ; 
qufr; Sur, here-e^fM» 4» Tad*» B© * 
né^; E'ít^, luana Horraros, y Oes- 1

O;ra con el número 17.381, en 
«BragsJefi»., do uuo fant gn y ur 
celemín; ? ¡itula Norte, Vfótor M.> 
«eo; Sur, un ribazo; Eale, S^ípti^g 
d€)l CagtUlo, y Oeste, erío. Tip) 
para la subasta 10*48.

OíFá o'bú'ef ^úWóro Í7c382, en

’a ’u'ña, y Oeste, erío. Tipo para 
la a hasta 14*52. , ,

Ora éod'ei rúawrá L7.Ô94, en

Otea oon el número 17 410, en 
«Hoyo de San Miguel», debajo del 
«Majuelo del Castillo, de doa fa-

<B>*egal©8^ de dos fanegas; linda íwgaii; linda Noria, dieba setda y 
N . Este y Onste, Víctor Mo “ ©’mftjuek; Sor, erlo; Este, María 
neo, y 8ik, erío. Tipp^^pora Ji BU-del Río, y O ale, Víetor Moneo. 
basta 19*56, Tipo para ía subasta 19*86.

:i Je-

<C-‘mi-o de C{ru«ú^¿ y Camino 
YuJe*K. díi.. diVz .Qftiomíaeslinda 
Nortí y Esto, Urbano Colome;

W. heredero, d» Tedea 1Í2U6?. Ti l'S*. <1» Cir.ñucla. y Oea-
= po para la subsata 10 4S r;*s''ít8. j

Otra coa el número 17.639, en l âubàstaâûô.

Otra COB 61 cúnaofj 17.596,- \ Otea con ei número^17.411, en
<PozuUa¿ A,32G^ de BiUiârâOA»
de Ires fan.vgfis y s is ce’emine^; 
und i Nor e y Oeste, oamhn ; Sur»

ÿ <VáJ¿ám¿zaequé», de u&a fanega 
y ocho «jeleaalse»; linda Node y

î Esie, Victor Moneo; Sur, erio, y

nto de 
aouQ* 

lea pe* 
suerdo 
I en el
la Or« 

I 1957, 
)Solal» 
) dicho

«Camino Real para Sí»to Domic 
go», de una faneg^^y sen cHemí 

"^nés; qU’Vnindtt por Nork, Úñho 
oamlnc; Sur, Julián Cerccede; Es 
te, Ricardo Terrero, y Oeste, h ) 
rederos de Buenaventura Matute. 
Tipo parala suba’tn 14 52 béaetfia.

Otra con el número 17.370, en 
<CarQOÍerzo de Río Vellosa», de 
dos fanegas ; que linda Norte, 
Leandro Gíro!«; Sur, l‘i dueña; 
Este, Leandro G«rcJa, y Of^ste, Rí 
cardo Tejada. Tip¿ para la subas
ta 19*56 pesetas.

Otra con el número 17.871, en

t©, Conde Hervías. Tipo p^tala^ eiío, y Este, Conde de Hervía». I Oaate, ribazo* Tipo paralo lubás- 
~ . Tipo para la sutmsia 88 88.

Oîra COQ ei cúmero 17.585, en
I «Va+deca«^Bïrof », do etnro celo- ’
I miner; linde Norte, Cava de Val

g ta 22*05.
Otea oon el túmuro 17.396, en j Oirá con ei número 17.412, en 

«Oaraoierzo de Carrierfb»?», dn ! «Trç&'^î Ju dírz ^TT^Éhfflea;
uüj hceg*; lUda Norte, E^Je y | linda Norte y OesU. caminode 
P Uj, R^qa gio Dkz, y e>íc. ¿ Tj<. j Sur, 6kío, y Este,co

go del CaUlllÔ, ÿ Oyste, Manuel T n bár« In ?ub s’s 9*68 | rral de Tr^ismiejaa. Tipo pa-
Lraia subasta 8*06.
p. Otra con el número 17 418, en 
[«Curacicizo de Carricafiasi, de 
una fanega;-Jinda Norte y Este, 

(. Remigio Diez; Snr, herederos de

I dccuateliasBô; Sur y Bst¿, S:

Hern udo. Tipo pava la éubaa- 
ta 4 04. §

Oirá cou el húmero 17.574, en 
«Pregia oí>rai¿1s», ce uaa fanega 
y i|U oeleraíc; linda Norte, Igca io 
BÏbadiiJf; Sur, erío; Este, Juiián ?

O íi í'ü üúíiivrc i7.397, eu 
<C>MCí^ zo ' Carrí?íñS8>,
Je uno fa^go y dos celemines 
liúda Ñu...,-Û 1'i.oix.^; Se., erk
Esie,pO9de de Cidemón, y Oeste,, 
ósmino. Ti'nu para la subasta 11‘30.

des
•A

onedas 
9 junio 
Uapoai^

iaoiomt
26 
4746

8'68 
4516

196*55 
3*45

144‘70 
4‘72

38*60
3*25 

30*00
2*19 
9*14 
rso 

)ltiniaria

! Caios García, y O as te, erío. Tipo
I VuüO, y O üÁ,, SuvosUe Mouz-ucii^- Otra oon ei número 17,598, en la I P*va 1* aub^sta 9 68.

Oirá coa el numero 17.385, ©n y Nort?, Toribio Gutiérrez;. S uj, i .
I «Oáraaoi dé hi Geaerae», d tres < Luisa Castro; Este, la senda, y i abonará en metálico por aemestrea 
S fanogAs y nueve celeminea; liada O^sie, eríp.subaste 2 naturales dentro del período vo- 
1 Norte y Ócaté, r»b zo¿; Sur, ca-Í4‘52 ’ ’ ' |luaUrÍo de recaudación del pri-

ba8tal5 20. , 2 mino dellaflis a .^ájóca,-.y; Ea.e, ¿ Otre oon el número 17 599, en | Cuda semestre.
Otea oon el número 17.572; en | heredoro^ de Veníur» Matute. Ti-1 «G^r?cierzo de Valdacastelianos», ¿ ou© reaulíen^a^ía^fecha

«San O‘drióÉ>. de una Unega; que | para la subasta 36'59. <* de 'dos fanegif y seis pefemlaaa; | ^e la celebración del contrato, se-
Jin Ja Norte,, Simón Roj , . a Otra con el número 17.386, en ■ Hada Morte, un ribazo; Su^, Tori-9 jabonado en unión de fas canif da-
red ero» do ^e atura -de fkrrf^^añaa». Úe í hín Ratí: Txidíia Bflote. i ííes corresooPdíehteB a! drimer
teoolnio del Pedroso. Tipo paro la |i

el «Olivo», viña de ’ufrá fan?g* y | 
un celemír; que linda No?t©, Car r 
los del Cast lio; Sur y O' ate, rib i , 
zo de Tqribio GotU.rriz y Este, , 
Julián Oíteoeda. Tipo para la su- *

aub^sl^'68. _
Xlted coE el LÚuero 17 373,_Uo 

uoa fauega y diez celemíné«; lií^da 
Norte, Pedro Odrotorons Sur, 
Carlos del Castillo; Este, Eugenio 
Rezares, y Oeste, Ricardo Tt‘jnda. 
Tipo para la subasta 17 74.

Oira oon el número 17.574, en 
«Oaraoierzo de b Ubane», d© una 
fanega y seis celeminea; linda Ñor 
te, Manuel Joaquíb; Sur y Oeste, 
viña de herodeioa de Domingo 

* Marilnez y Este, Ga»par Peraán- 
dez da Bobadilla. Tipo para la su-

Uo. Tipo para la 8üb3»U 19'^®’

182*60 
53*05 
10'76

245*40 
48*25
?‘8O 

rindo».—
1938.-

enda 
grafio 
•dades 
jal 
?INCA3

basta 14*52. I
Otra oon el túmaro 17.375, en I 

«Las Arois», de diez celemines; I 
linda Norte, Sur. Eale y Oaate, ca i 
vjig. Tipo para la subaitp 13. g 

Otra oon el número 17.378, et 1 
«Llanafda», de una fanega y «o 
oelemín; linda Narte Sur y O*ste, 
©ríos, y Esto, Víctor Moneo. Tipo 
para la subasta 10'48.

Otra oon el número 17.377, en 
«Valdecasteîbûüs», de nueve cele- 
mines; linda Norté, sert da de Val- 

' deeasteíbhor, Sur, erío; Este y 
O^te; Bebi ó Bobsdills. Tipo ps 

çubaslA 7 26.
Otra coa el número 17,378, en

i «Car?-cierzo de Carric^ñfls», | bio Gulló’‘rez; E8t¿ Luisa Beote I des correspondientes al primer 
(uflft fánega y tres oeitmínes; finds y Oa *ó, É^íbá^lfa. i'ábineatro natural que se haya de
í Norte y Oeste, Conde de Cida J Tipo para la^eubasta 24*20. ' j síUsfáver.
móh- Bur. Manuel Matute, y Este, i Otra coa él nújtero 17.4^1, en g 9.* Li^duración de los arrien- 
erío TIdó b^ro la iubasís 1^*10. í «V«ldôoasferlasve», dô nuat fane à ú<»^iá de cuito años,, y aunque erio. upo p-ro .a w- i Mngun arriendo se prorrogaráOtrs oücel aimero 17.88/, en g8;1fnúd Nbîtè ySur.^b^izo», Es-podrá acordársela 
«Orauizal», de una fanega y ¿ue | té, Santiago Merino, y Oeste, crio. novación del controlo cenias mo- 

! ve oeleminei; linda Nojte, cava; * Tlpb'poyá lo subasta 9*68.* - » difloacíones que procedan en
Ssur esminode Garricaña»; E tn, | Otra con el PÚmero 17.402, en | ousnto al precio, mediante solici- 

àntnnio dr’ Rió v OeBíe ©río. > al «Moral», de una hn6ga; lfQdn 1 arrendatario formulada
Antonio de. «lo. y vesre. «nu. , ' / . . * och I por lo menos tres meses antes de

í Tipo para Ift subas? ’ 27*30. I No te, Patroei»io oe edroso, , i terminación del contrato.
Urbano Coigcic; E^tc, ¿río, y Oes a ^¡readatsrio será tea- 

S te, PatîOiÿüio d.’ Pedroso. ¿po * pensable de ios daños y perjuicios 
I para la subasta 9 68. » que por causas a éíím puta bles se
I Otra couei número 17.404, en | adyjertsu en la finca arrendada al 

loa «Corra es de Pozuelo | oontraV» y parogaran-
no dé Carrícañan», de una íanegag.. , . ,■u ue 1 V u , e 11 g |g| efeoío los derechos del
V diez oelemines; linda Norte, co . ... ,y ujcz. uü.íctMiu , - ’ g Eslsdf» y poder efectivos las res-

' rral de ios señoreSx de Bobsdilb;.. pQpggb Jidsdes por inoumplimieo-
Sur, Ricardo Tejada; Eate, osishib, ¿g dicho contrato, deberá con- 
y Oeste, ©río. Tipo para la «u^ t| signar, como lanza en el acto de 
ts 17*24. í? *a celebración de la subosta da

tOtra oon ©I número 17.406, en ||8frí«ndo, ol 
«Camino de Cordovía», do ocho f provisional

Otra oon el número 17.888, en 
«Osmíco de Nájerc*, d ) una tana 
g»; iioda Norte, oaraino; Sur, erío; 
Este. José BobadiÚa, y Oeste, Ig 
nació Bcbftdi.lB. Tipo para Is su* 
basta 9*68.

Ot a con -¿r número 17.589, ea 
«Prado Madrea», do una taaeg»; 
linda Norte y O^ato, Julián Cate- 
cede; Sur, erío, y E4e, herederos 
de Ramón Alesón. Tipo para la 
subasta 15*60.

Otra con el número 17.390, pn 
«Oamtno de Cárdenas y Prado Ea- 
cinero», de una {anego y cuatro 
celemines; linda Norte, oamioo;
Sur. caví ; Este, Manu J Joaquín 
da BobAdilb. y Oeste, erío. Tipo 
pita la subasta 20*80.

Otra con el número 17.591, en 
«Ruano», de eeis relemine»; linda

4
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o de dé' 
rooedci*

cValdemarque»» de dos laneas; | 
linda Norte, Pedro Arolnlegí; Sur, | 
Domingo Dusflas; Este, ©rio, y||   
Oaate Víetov Moneo. Tipo.para la i Norte, senda; Sur, María del Río; 
Hub«tat9 86. P-Sro MortitM. y ©«te.

Otra con el número 17.579, en i g^ío. Tipo para la subasta 4 84.
j Oirá con el número 17.592, en 
J «Vaideladueflo», de seis oeiemioes;
x, liada Norte, erfe; Sur, Jubán Ca 

recede; E^U, Fausto Andrés, y
; Osa«e, Baldomera Sáez. T¡po para

«Cerrotejares», de «na fanega y 
*'1res celamfnfcp; linda Norte, Sur, 
‘ Este y Oíste, Remigio Diôz, Tipo 

pora la subosta 19*50
Oirá con el oúmero. 17.389, en 

’ cVjldéôàaieÎbh^'a», de dos Une- 
DM- liod. Non., Víctor Moneo; 
Sur, trio; Este. Brollo Fercindw 
BobaoiU., y Oew. Bw«do T.J.d». 
Tipo para la subasta 1» 3o.

B

Ix» subasta 4*84
Otra con el número 17.893, en 

eSnportiílo , de un» f«neg^ y ,s«ia 
celemines; linda Norte, Rtcardo 
Tejada; Sur, Julián Cerecedo; Este,

î Otefloon el nûnicrd 17.406, en J errîendo, «w e é«te adfodloado 
«Oamioode Oo?dovSa>, de ocho | oroviBlonolmente, el Importe de 
oeleminee; lindrNorW, Coed© de un •emeitre.
Cidamân: Sur v Oasfe, dlobtpoe- 4.* La falta de pacro de! fmpor-Cidamôo; Sur y Oasfe, dlobtpoa
mino, y Este, erío. Tipo para la 
subasta 6'46.

Otra con el número 17 407, en 
«Camino do Cordovín o Vb MoK 
no», de una fanega; linda Ñor e, 
camino de Cordovía; Sur, erío; 
Eslf» Boaifaoío Terreros, y Oeste, 
Carlos del Casllilo. Tipo para la 
subasta 15*60.

i
 Oirá oon el número 17.408, en 
tValdemarquf », de una f nega; 
linda Norte, Eate y Oeste. Julián 
Ooreceda, y Sur, erío. Tipo para

I la subasta 9'48.
I Oifs coa el número 17.409, en 
{ «Camera de Csgacuervos», daoua- 
’ tro oeleoiineF; linda -Norte, Este y 

Oeste, 'monjas de Cofias, y Sur, 
erío. Tipo para la subasta 8*22.

i© de los recibos que le seno pre* 
sentados P2P el Reoaudndpr. çn 
loa plazos reglamentaflós, origins- 
rá 61 sjfremío ^b^’^^pncdlente y 
là resefelón del contrato y con 
fallos la celebración inmediata de 
nueva subasta.

Lás’pTdpoiioicnes ife ios lioits- 
4^í>res ac harán verbalmente, du
rante madia hora, al Présidente 
de i a Mesa, que estará ooastUuída 
por ei Recaudador, un Concejal 
Delegado de lo Alcaldía y el Se
cretario del Ayuntamiento.

Logroño, 3 de Junio de 1988.«« 
II Año Triunfa!.—El Administra
dor, Vidal Rail.

1625
Oon facha 26 de abril último, se
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PROVINCIA DE LOGROÑO
Higiene y Ôanidad Veterinaria

1646

Mes de mayo de 1988

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagíosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
eu esta provincia durante el mes expresado.

ANIMALES

enfermedad Partido MONIOIPIO
Especie

Esfsnses 
éeinw 
astsrior

Isnsis- 
SM M ti 
SMt ét 
11 ftths

Caraécs
UmtIm 
0 ss- 

srWiadit

Carbunco bacteridian Torrecilla Nestares Bovina 4 4
Id. Santo. Domingo San Torouato Ovina 14 14

Total 18 18
Fiebre Malta Haro Anguoiana Caprina 8 2
Sarna Arnedo Munilla Caprina 3 3

Id. Id. Molinos de Ocón Caprina 2 2
Total 5 5

Id. Haro Sajazarra Ovina 14 14

Totales 19 19

Tuberouloais Logroño Logroño Bovina 2 2

Logroño, 10 de junio de 1938.—Segundo Año Triunfal.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

dictó acuerdo por e»ta Delegación 
deolaraodo reeponaabíea directo» 
y obligadoi por lanío al pago de 
la oaotidad de 939‘76 peaetas que 
por el coBcepto de oooíribuoión 
Rústica adeuda el común de ve ci 
not del Ayeotadiento de Ce®z>» 
aot desde el 4 * trimistre de 1924 
35 al 2.* trimestre de 1937, ambos 
íqoIgsIvo, y propocoioBslmesie al 
tiempo que rcapscUv&aientc dea- 
empefiaroD los cargos de Alcaides 
y Ooaoójsics de dicha Corpora- 
oiÓD, reipoQiabitidad mancomu
nada y solidarla entro los indivi
duos de cada grupo que a cocti 
nalción se relaoionac:

Eusebio SAenx y Sáeoz, Besig* 
no FeroáQd¿i Guerra, José Do 
miQguez Fernández, León Caro 
Oaro, Tomás Óáónz Di z, Híginio 
Pascual Blaaco, Ë las Diez Galilea 
Juan Siena Otro, Paataleóa Caro 
S&eoz, Esteban Diez Galilea, Basi 
lio Oaro Sáens. Gregorio Sáocs, 
Se/afin Barrio Caro, Antero Sáecz 
Rio, Hermenegildo Barrio Galilea, 
Custaaio Qalilea Sáenz, Tomás 
Sáenz Diez, B3DÍgio Ferniodez 
Guerra, Antero SSioaz Río, Paulino 
Caro Sienz, Paotaleóa Caro Sáecz, 
Hermenegildo Bsrr!o Galilea, Ma
nuel Diez Pernáúdes, Victoriano 
Caro Saraoo, Eustasio Galilea 
Sáenz, Tomás Sá¿£z Diez, Panta* 
león Oaro Sáo&z, Lu^ia Caro 
Sáenz, Gumersindo Fernández 
Guerra y Basilio Caro SáoDz.

Bi isgreao deberán hjce lo oa 
el Tesoro Público por el Importe 
de los recibos qu) as encuentran 
usidoa al eznedients en la Teso* 
reria de H solenda y dentro del 
improrrogable plazo de quince 
días, a oontsr desde la notificación

en el Boletín Oficial, pss^do el 
cual sin haberlo efectuado, se ex
pedirá la reglamentaria certifica
ción de apremio contra dichos 
señorea.

Lo que se haca público para co - 
nooimîâflto do loa mi^mor

Logroño, 7 de junio 1938.—Se
gando Afto Trinofal.=«El Delega
do de Hacienda, Ladislao Monte'-.

Ádministracián de Propiedades 
Conlribuei&n Territorial

Árrendamiento de fineae urbanas tn 
Torreeilla de Cameros

15X4
Bl día 93 del sctaal, a Isa doce 

de su mafisna, tendrá lugar eo U 
Casa Ayuntamiento dol pueblo de 
Torreilla y bajóla presidencia del 
Recaudador de Contribuciones do 
Ib Zona de Torrecilla la 2.* subasta 
para arrendar las finche adjudica
das a la Hacienda, sitas en dicho 

término municipal y que son las 
siguientes:

Finca urbana inventariada al 
número 17.459 dsl de Bienes al 
Balado. Un» c%at en la calle de 
Juan Pascual, número 15, de cua 
renta metros cuadrados Linda de 
reoha, CasUna MsiMaez; izquier
do, calle, y espalda, Catalina Sáez. 
Tipo para la subasta 48 pesetas.

Finca urbana inventariada al 
número 17.465 del de Bieoea del 
Estado. Gasa en la misma calle de 
la anterior, sefiilada con el núme
ro 18 de dieciséis metros cuadra
dos. Linda derecha, Catalina Sáez; 
izquierda, Ulpiano Cabezón, y es. 
palda, calleja. Tipo para la subas 
ti 6.

Fíaos urbana inventariada al 
número 17.480 del de Bienes del

Estado, tifia casa en la misma oa 
He, número 28, do cuareíta y dos 
metros ouadrados y tr ^s pisos. 
Linda derecha, Teresa Moreno; iz
quierda, Pedro Urbiola, y espalda, 
huerto. Tipo para la sut^sts 24.

Pisca urbana inventariada al 
número 17.451 del de Bieoea del 
Estado, Un corral ea el Cuartel 
del Norte, número 1. de ciento 
veinticinco metros oaadradoa. Lin
da derecha, izquierda y espalda, 
terrenos balólos. Tipo para la su
basta 10.

La adjudicación se hará en las 
condicic-nes siguientes:

!.• El precio del arriendo se 
abonará en metálico por semestres 
naturales dentro del período vo
luntario de reoaudaoión del pri
mer trimestre de cada semestre. 
El Importe de las fracciones de 
semestre que resultea a h fecha 
de la celebración del contrato, será 
abosado en unión de las cantida
des correspondientes al primer 
semestre natural que se haye de 
aatipfaoer.

9.* La «Ririción de loa arrien
dos 381 á de cinco años, y aunque 
nlogús arriendo ae prorrogará 
po” la tácita, podrá acordarse la 
novación del con?rafo con Isa mo
dificaciones que procedan en 
cuanto al precio, mediante solici
tud óel arrendatario formulada 
por lo menoa (res meaes antes de 
la tetminacióo del contrato.

5.* Bl arrendatario será res
ponsable de los daños y perjuioioa 
que por causas a él imputables se 
adviertan eo la finca arrendada al 
fioalizir su contrato y paro garan
tizar a tal efecto los derechos del 
Estado y poder hacer efectivas las 
responsabilidades por inoumpli- 
mieoto de dicho contrato, deberá 
oonsigiiar, como fianza en el acto 

de la celebración de h subasta de 
arriendo, al serlo éste adjodloado 
provislonalmeatc, el importe de 
un semestre.

4.* La falta de pago del impor
te de los recibos que le sean pre
sentados por el Recaudador en 
los piezas reglamentarlos, origina- 
rá el apremio correspondiente y 
la rescisión del contrato y con 
ellos la oelebraoióa inmediata de 
nueva subasta.

Las proposiciones de los lioitt- 
dores se horáu verbalmente, du
rante media hora, al Presidente 
de la Mesa, que estará constituida 
por el Recaudador, un Concejal 
Delegado de la Alcaldía y el Se
cretario del Ayantsmfeoto.

Logroño, 6 de junio de 1988.* 
U Año Triunfal.—El Admioiatra- 
dop, Vidal Ruíz.

EDICTO
15S9 

Bn oomplialaato de lo qee preoeotúa 
el artículo 12S del Reglamento de Hacien
da Municipal de 81 de agosto de 1814. se 
hace público que desde esto fecha quedan 
expuestas en la Secrotarta de este Ayaa- 
tomient >, por plaio de quince días, las 
ouen^ muni lóales oorresneodiantoe al 
ejercicio do 1917, coa g sus jnatifloan- 
tes, a fin de que los babitontas de esto 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposidón 
y en el plato de ocho dias a contar deede 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Quedan expuestas al público las cuen
tos municipales por 16 díasoon sus juetí- 
fleautos.

Estallo, Î de junio de 1938.—Segundo 
Afio Trlunfat-El Alcalde, José M. Lo- 
rens.

VU GOMEX^Or—MNUOJRS
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